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El anteproyecto de ley orgánica 
de derecho de defensa, aprobado 
ayerpor el Consejo de Ministros, 
consagra por vez primera en una 
norma el conjunto de facultades 
y garantías que se reconocen ju-
rídicamente a todas las personas 
para proteger y hacer valer sus 
derechos, libertades e intereses 
legítimos ante los tribunales y 
las Administraciones, así como 
en los procedimientos de solu-
ción de controversias.

Con la aprobación de este an-
teproyecto, el Ministerio de Jus-
ticia pretende conseguir que las 
personas conozcan el alcance 
que tiene el derecho a la defen-
sa, así como que exista una guía 
de actuación para los operado-
res jurídicos. Según la ministra 
de Justicia, Pilar Llop, este dere-
cho fundamental contaba actual-
mente con una regulación «esca-
sa y fragmentada» y con el im-
pulso de este anteproyecto se au-
nará «en un único cuerpo legal 

todos los aspectos, incorporando 
las modiicaciones más oportu-
nas a la luz de la jurisprudencia 
y el ejercicio diario de la aboga-
cía». La norma será pionera en 
Europa, ya que no existen refe-
rentes previos de una ley integral 
del derecho de defensa, un dere-
cho reconocido en el artículo 24 
de nuestra Constitución y en el 
ámbito internacional.

Evitar la indefensión

El texto se divide en dos aspec-
tos fundamentales: por un lado, 
las implicaciones que el derecho 
de defensa tiene para todos los 
ciudadanos; y, por otro, el régi-
men de garantías y deberes de 
los profesionales de la abogacía y 
demás garantías institucionales.

En relación con el primer as-
pecto, el derecho de defensa 
comprende la prestación de asis-
tencia letrada o asesoramiento 
en derecho, y la defensa de los 
intereses legítimos de la perso-
na a través de los procedimien-
tos previstos legalmente. Incluye, 
en todo caso, el derecho al libre 

acceso a los tribunales, a que se 
dicte una resolución «congruen-
te» y fundamentada por un juez 
imparcial y a un proceso sin di-
laciones.

Garantías y deberes 

El anteproyecto de ley estable-
ce que la asistencia jurídica la 
prestarán profesionales titula-
dos y colegiados, garantizándo-
se su actuación libre e indepen-
diente, así como la conidencia-
lidad de las comunicaciones y el 
secreto profesional. Asimismo, 
como novedad, se recoge que to-
da persona pueda solicitar que la 
contratación de los servicios ju-
rídicos de defensa se formalice 
por escrito.

Por su parte, los deberes de la 
abogacía se centran en los prin-
cipios constitucionales y legales 
que deben guiar su actuación, así 
como en sus deberes deontoló-
gicos. Las garantías instituciona-
les para el ejercicio de la aboga-
cía incluyen la actividad super-
visora y sancionadora de los co-
legios profesionales.

La nueva ley de derecho de defensa, pionera 
en Europa, garantiza rapidez procesal
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